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“PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 
ACOMPAÑAR A LA OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

LOGISTICOS DE LA SECRETARIA GENERAL EN LAS ACTIVIDADES DE 
INDOLE ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD”. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

I. Introducción 
 
Que, el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo”. 
 
Así mismo, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 – “Por la cual se dictan normas sobre la organización 
y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”- establece que: “las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política, y de conformidad con dicha 
Ley, podrán mediante acto de delegación, trasferir el ejercicio de las funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias”.  
 
Que, mediante Decreto 0238 de 2020, “por medio del cual se delegan facultades en materia de 
contratación, ordenación del gasto y se desconcentran tramites en el Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla”, se delegó en el secretario (a) General del Distrito la ordenación del gasto 
y el trámite de todos los procesos de selección de contratistas y la suscripción de contratos y/o 
convenios que se deban celebrar por parte del Distrito. 
 
Que de acuerdo con el Decreto Acordal N°0801 de 2020 “mediante el cual se adopta la estructura 
orgánica de la administración central de la Alcaldía Del Distrito Especial, Industrial y Portuario De 
Barranquilla” , a la Oficina de Servicios Administrativos y Logísticos adscrita a la Secretaría General, 
le corresponde: “Planear y atender las necesidades de la administración distrital en cuanto a la 
adquisición de bienes, mantenimiento, adecuación en la infraestructura física y servicios, de 
conformidad con la normatividad vigente. Coordinar las acciones para el cuidado y custodia de los 
bienes muebles e inmuebles del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, mediante la 
contratación de los servicios generales y de vigilancia, pólizas o seguros correspondientes, en el 
marco de la normatividad vigente y de las necesidades identificadas en el Plan de Desarrollo 
Distrital”. 
  
Así mismo, la Oficina de Servicios Administrativos y Logísticos se encarga de: 
 
Funciones Secundarias: 
 

- Planear y ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los bienes 
muebles e inmuebles del Distrito, de conformidad con las necesidades priorizadas y los 
recursos asignados. 

 
- Realizar inventario, rotulación y asignación de bienes muebles e inmuebles adquiridos 

y utilizados por las diferentes dependencias del Distrito, de conformidad con las 
necesidades priorizadas y los recursos asignados. 

 
- Coordinar y controlar de manera eficiente el ciclo vital de los bienes muebles e 

inmuebles del Distrito, cumpliendo con los procedimientos legales vigentes. 
 
- Gestionar la enajenación, comercialización y arrendamiento de los bienes muebles e 

inmuebles del Distrito que permitan la consecución de ingresos. 



 

 
 
 
 
 

- Administrar la base de datos de inmuebles del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla para suplir necesidades propias de las diferentes dependencias, 
garantizando su debida actualización y el cumplimiento de los procedimientos y 
reglamentos establecidos. 

 
- Coordinar en conjunto con la Secretaría Jurídica la legalización de bienes inmuebles 

que por naturaleza pertenecen al Distrito, en el marco de la normatividad vigente 
aplicable. 

 
- Articular con demás dependencias del Distrito y las autoridades competentes la 

recuperación de bienes inmuebles invadidos por terceros indeterminados que atenten 
contra los intereses propios del Distrito como titular, cumpliendo con las normas legales 
y reglamentarias aplicables. 

 
- Reportar a la Oficina de Contabilidad el ingreso de bienes muebles e inmuebles para 

mantener actualizados los estados financieros del Distrito, cumpliendo con oportunidad 
los procedimientos establecidos. 

 
- Verificar la adecuada prestación de los servicios contratados con externos en 

actividades relacionadas con el mantenimiento preventivo y correctivo, servicios 
generales y de vigilancia, en el marco de lo establecido en la normatividad vigente. 

 
- Hacer seguimiento a los amparos y vigencias de las pólizas generales de seguros del 

Distrito, relacionadas con bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Entidad, en 
el marco de las disposiciones legales aplicables. 

 
- Coordinar los procesos de recepción de los elementos que se adquieren para uso de 

la entidad y verificar que cumplan con los requerimientos exigidos en cuanto a calidad, 
cantidad y especificaciones a que se refiere y dan cuenta, en los actos contractuales 
suscritos para tal fin. 

 
- Responder por el ingreso, custodia, entrega y registro de los elementos devolutivos, 

materiales, suministros, bienes de consumo y equipos de oficina que les sean 
asignados a los funcionarios, suscribiendo para el efecto las respectivas actas de 
responsabilidad, de conformidad con lo definido en la normatividad vigente. 

 
- Expedir las certificaciones de paz y salvo respecto a los bienes devolutivos en servicios 

a los funcionarios o personas, que tengan a su cargo bienes del Distrito, una vez se 
produzca el retiro definitivo, de conformidad con lo definido en la normatividad vigente. 

 
Que, con el fin de cumplir con las funciones establecidas en el Decreto Acordal, la Oficina de 
Servicios Administrativos y Logísticos necesita contar con el personal idóneo que brinde apoyo y 
acompañamiento en las actividades propias de la dependencia, y que implementen las herramientas 
necesarias para que dichas labores se cumplan a cabalidad y además con conocimientos 
necesarios para la ejecución de los procesos y actividades requeridas. Teniendo en cuenta que no 
se cuenta con el recurso humano suficiente para cumplir de manera eficiente con las funciones 
establecidas a esta dependencia, tal y como lo certifica la Secretaría de Gestión Humana. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 SERVICIO PERSONAL TEMPORAL 

 
II. Análisis de Mercado 

 
Fuente. https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf (31 de Marzo de 2023) 

 
Total Nacional Mensual 
 
Para el mes de febrero de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,4%, lo que representó 
una reducción de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (12,9%). La tasa global 
de participación se ubicó en 63,8%, lo que significó una reducción de 0,4 puntos porcentuales 
respecto a febrero de 2022 (64,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,5%, lo que representó 
un aumento de 0,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (55,9%). 
 
Gráfico 2. Tasa global de participación, ocupación y desempleo  
Total nacional Febrero (2015– 2023) 
 

 

 
Población ocupada según rama de actividad 
 
En el mes de febrero de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.233 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Transporte y almacenamiento (0,9 puntos porcentuales); seguido de Alojamiento y servicios 
de comida (0,7 puntos porcentuales) y Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (0,6 puntos 
porcentuales). 
 
Tabla 1. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población ocupada según rama de actividad^  
Total nacional Febrero (2015– 2023). 
 



 

 
 
 
 
 

 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 
En febrero de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,5%, lo que representó una reducción de 1,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 
(12,7%). La tasa global de participación se ubicó en 65,2%, lo que significó una reducción de 0,3 
porcentuales respecto a febrero de 2022 (65,5%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,7%, lo 
que representó un aumento de 0,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (57,2%). 
 
Gráfico 3. Tasa global de participación, ocupación y desempleo  
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas Febrero (2015– 2023). 
 



 

 
 
 
 
 

 

1 

Fuente. https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_enero_2023.pdf (15 Marzo de 2023) 

 

 

                                                      
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf 



 

 
 
 
 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (enero 2023 / enero 2022)  
 
En enero de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 
totales, en comparación con enero de 2022. 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (enero 2023 / enero 2022)  
 
En enero de 2023, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con enero de 2022. 
 

 2 

 
 
 
 
 

                                                      
2https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_enero_2023.pdf 



 

 
 
 
 
 

III.      Técnico 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION PARA ACOMPAÑAR A LA OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

LOGISTICOS DE LA SECRETARIA GENERAL EN LAS ACTIVIDADES DE INDOLE 

ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD”. El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 

acorde con las disposiciones legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de la 

Secretaría General del Distrito, considera necesario y oportuno Convenir a través de un contrato de 

prestación de servicios con una (1) persona natural con Formación Profesional de 10 semestres, con 

mínimo 24 meses de experiencia laboral comprobada, para apoyar a la Oficina de Servicios 

Administrativos y Logísticos, en los procesos que se adelantan para garantizar el funcionamiento y 

acompañamiento en las distintas actividades propias de la gestión administrativa.  

De igual manera, se implementen las herramientas necesarias para cumplir a cabalidad la ejecución 

de los procesos y actividades requeridas. a continuación, se detallan algunas de las especificaciones: 

• Apoyar en observaciones y recomendaciones en materia administrativas de la Entidad para 

mejorar los procesos y tramites que se adelanta al interior y que son asignados por el jefe 

de la Oficina. 

• Realizar recomendaciones las diferentes materias, necesarios para atender las solicitudes 

de las diferentes dependencias de la Alcaldía Distrital de Barranquilla de acuerdo a lo que 

sea asignado por el jefe de la Oficina. 

• Apoyar a la Secretaría General del Distrito en todas las actividades asignadas por el jefe de 

la Oficina. 

LA OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA SON: 

• Apoyar en las actividades administrativas de la oficina de Servicios Administrativos y 

Logísticos. 

 

• Apoyar de manera oportuna en los servicios de administración, organización, conservación 

y digitalización de los documentos escrituras públicas y demás información que requiera la 

oficina. 

 

• Apoyo en la creación y digitalización de carpetas, digitalización de documentos, escrituras 

públicas y otros. 

 

• Apoyar en la redacción de Oficios, con el fin de contestar oportunamente la correspondencia.  

LAS OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON: 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato.  

 



 

 
 
 
 
 

•  Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 

de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. 

 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA.  

 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 

 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría General del Distrito. 

 

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato.  

 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato.  

 

• Contar con los recursos necesarios para la prestación del servicio contratado o para el 

desarrollo de sus obligaciones contractuales.  

 

• Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato.  

 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito.  

 

• Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del 

contrato. 

 

• Cumplir de buena fe el objeto contractual.  

 

• Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 

II dentro de los tres (3) días siguientes a la publicación del proceso.  

 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad.  

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

IV. Análisis Económico 
 
El valor de la presente contratación CATORCE MILLONES DE PESOS M/L ($14.000.000.00) 
Incluidos todos los Impuestos y/o tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. El plazo de ejecución del contrato será de Cuatro (4) meses contados a 
partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. La Entidad estima que el contrato a 
celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión, el cual se 
adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 
de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, reconociendo como modalidad de 
contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 
Código asignado: 8306 
Para constancia se firma 10 de Marzo de 2023. 
 
 
 
JOSE PAULL ROMERO ORTEGA                        
Profesional Universitario                
Secretaría General del Distrito                                 


